
 
 
 
 
 

 
 
 

 

“AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA” 

CONVOCATORIA PARA TÉCNICO DEPORTIVO UGEL CAJAMARCA 

 INTERVENCIÓN TALLERES DEPORTIVO RECREATIVOS  (RVM N° 067-2021-MINEDU) 

El Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Cajamarca, en el marco de la  INICIATIVA PEDAGÓGICA 
TALLERES DEPORTIVO-RECREATIVOS, convoca a la contratación de: 

PP PROGRAMA PRESUPUESTAL LOGROS DE APRENDIZAJE 

ACTIVIDAD CONTRATACIÓN DE TECNICOS DEPORTIVOS 

INTERVENCIÓN NUCLEOS DE FORMACIÓN DE LOS  TALLERES DEPORTIVO-RECREATIVOS. 

DEPENDE Director de la IIEE, asignada 

PUESTO Técnico Deportivo 

PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

Experiencia General: 

 Mínimo tres (03) años de experiencia de servicio docente en el sector 
educativo. 
 

Experiencia Específica: Un (01) año 

 Experiencia en procesos de enseñanza de los deportes priorizados de la 
convocatoria (atletismo, Futsal y Balonmano).  
 

Formación Académica 
grado académico y/o 

nivel de estudios 

 Título de profesor o de licenciado en Educación Física. 

 Técnico deportivo en los deportes priorizados de la convocatoria (certificación 
que demuestre la especialidad deportiva). 

Conocimientos para el 
puesto y/o cargo 

mínimos o deseables 
(entrevista)  

 Conocimiento en deporte formativo. 

 Conocimiento en organización de eventos deportivos. 

 Especialización en office y manejo de entorno virtual. 
 

CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Elaboración y organización de los horarios de atención en las disciplinas ofrecidas por la I.E. focalizada 
considerando los grupos etarios, habilidades diferenciadas y necesidades de los usuarios, en coordinación con 
el Docente responsable, en los casos que corresponda, y con la aprobación del Director de la IE. 

b. Desarrolla las disciplinas deportivas priorizadas en la institución educativa y actividades recreativas 
planificadas con su grupo de estudiantes. 

c. Garantiza el registro y seguimiento a la asistencia y,  progresión de los estudiantes. 
d. Desarrolla su proceso de enseñanza y aprendizaje desde un enfoque formativo teniendo como referencia el 

Currículo Nacional vigente. 

CONSICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

Lugar de prestación 
del servicio 

Institución educativa focalizada. 

Duración del contrato Hasta el 31 de diciembre del año lectivo 2021. 

Contraprestación 
mensual 

Según normatividad vigente para las plazas de contrato. 

N° de Horas 30 horas semanales. 

                                                          
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 

 

“AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA” 

 
CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA 

 
CONVOCATORIA FECHA 

1 

Publicación de la convocatoria. 
En el Portal Institucional y en la  Página de Facebook 
de UGEL Cajamarca.  
http://ugelcajamarca.gob.pe/ 

Del 15 al 18 de marzo del 2021. 

2 

Presentación de currículo vitae: hoja de vida 
documentada, cuya presentación será de manera 
física en las instalaciones del Colegio “San Ramón” 
(Local Chotapaccha, Av. 13 de julio), de 9:00am – 
12:00m. 
Adjuntando requisitos de postulación, declaración 
jurada para contratación y anexos 2, 6, 7, 8, 9 y 10 de 
la RVM N° 067-2021-MINEDU. 

Del 16 al 18 de marzo del 2021.  

SELECCIÓN 

3 Evaluación de expedientes. 19 y 20 de marzo del 2021 

4 
Elaboración y publicación del cuadro de prelación de 
los postulantes al concurso. 

22 de marzo del 2021. 

5 Presentación de reclamos y absolución de los mismos. 23 y 24 de marzo  de 2021.   

6 Entrevista Personal. 25 de marzo  de 2021.   

7 Publicación final de resultados. 26 de marzo  de 2021.   

ADJUDICACIÓN DE PLAZAS 

7 Adjudicación de Plazas. 26 de marzo  de 2021.    Hora. 5:00 pm   

8 Inicio de labores  29 de marzo  de 2021. 

UGEL DISTRITO MODULAR LOCAL IE CÓDIGO DE PLAZA HORAS

CAJAMARCA CAJAMARCA 0442863 094112 82001 SAN RAMÓN 06EVE2109131 30

CAJAMARCA CAJAMARCA 0444737 094211 EMBLEMÁTICO SANTA TERESITA 06EVE2109132 30

INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS FOCALIZADAS CON PLAZAS DE TÉCNICOS DEPORTIVOS AÑO 2021

 

 

Cajamarca, 15 de Marzo del 2021. 

 
 
 
 


